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647 ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES CUMPLEN LOS
REQUISITOS PARA ASISTIR A LA CONFERENCIA

MINISTERIAL DE DOHA

El Director General de la Organización Mundial del Comercio, Sr. Mike Moore, ha enviado
cartas en el día de hoy a 647 organizaciones no gubernamentales confirmando que cumplen los
requisitos para asistir a la Cuarta Conferencia Ministerial que se celebrará en Doha (Qatar), en el mes
de noviembre.  Las ONG deberán cumplimentar y devolver los formularios de inscripción a la
Secretaría de la OMC antes del 17 de septiembre.

"Celebro sobremanera el profundo y amplio interés que está demostrando la sociedad civil
por la labor de la OMC", dijo el Sr. Mike Moore.  "Según la información facilitada por las ONG antes
de la fecha límite inicial del 2 de julio, y de conformidad con los criterios establecidos por los
Miembros de la OMC, hay 647 organizaciones que cumplen los requisitos exigidos para su
inscripción.  Entre ellas están incluidas organizaciones no gubernamentales de todas las partes del
mundo, con intereses que abarcan toda la gama de actividades de la OMC.  Insto a las ONG con
derecho a asistir a que completen el procedimiento de inscripción cuanto antes y espero con interés la
positiva contribución que aportarán a la Conferencia de Doha."

"La reunión de Doha tiene lugar en un momento crítico para la OMC", dijo el Sr. Moore.  "Es
una oportunidad esencial para avanzar sobre la base de los ingentes progresos que ha realizado el
sistema multilateral de comercio en los últimos 50 años.  También representa una oportunidad de
hacer de la OMC una organización más fuerte y abierta, dispuesta a desempeñar un papel más
completo en las relaciones comerciales internacionales.  El aporte y la participación de las ONG es
importante para nuestro objetivo común de lograr que la reunión sea un éxito.  Me complace que la
sociedad civil nos someta a examen, porque es saludable y aumenta nuestra responsabilidad.  Me
felicito del compromiso que han asumido, puesto que nos ilustra y alienta en el cumplimiento de
nuestra misión."
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El Director General señaló que la presencia de ONG en Doha se basaría en iniciativas
similares encaminadas a promover un interés y una participación mayores de la sociedad política y
civil en relación con la labor de la OMC.  El Sr. Moore hizo referencia a un reciente simposio de la
OMC celebrado en Ginebra en que participaron más de 400 representantes de la sociedad civil para
examinar las cuestiones con que se enfrenta el sistema mundial de comercio.  Afirmó que en esa
reunión se demostró claramente que las ONG desean participar en forma constructiva y tienen
importantes ideas que proponer.  El Sr. Moore añadió que el entusiasmo de las ONG podría ser una
importante fuerza motriz para el sistema multilateral de comercio.

El Sr. Moore lamentó que solamente podrá participar en la Conferencia Ministerial de Doha,
un representante por cada ONG con derecho a asistir.

"Si bien resulta gratificante el alto grado de interés demostrado por la sociedad civil en la
reunión de Doha, el hecho nos ha planteado una elección muy difícil:  o limitar el número de las ONG
que asistan a la Conferencia Ministerial, o limitar el número de representantes por organización.  En
última instancia, decidimos adoptar las disposiciones necesarias para que todas las ONG que
cumplieran con los requisitos exigidos pudieran estar presentes en la Conferencia.

"Seguiremos colaborando estrechamente con las ONG desde ahora hasta la Conferencia de
Doha, y después de ésta", dijo el Sr. Moore.  "Solicitaremos sus observaciones e ideas sobre las
actividades apropiadas, en la Conferencia Ministerial y después de ella.  Deseo promover un debate
acerca de posibles normas para la participación a fin de fortalecer el diálogo entre la sociedad civil,
las organizaciones internacionales y los gobiernos.  Tengo la certeza de que las ONG tendrán ideas
que desean exponernos.  Hago votos por que en la Conferencia de Doha se concluya un compromiso
constructivo con las ONG."

Notas:  Los Miembros de la OMC acordaron que el cuarto período de sesiones de la Conferencia
Ministerial se celebrará en Doha (Qatar) del 9 al 13 de noviembre de 2001.  La Conferencia
Ministerial es el órgano de adopción de decisiones más importante de la OMC.  Se reúne por lo
menos una vez cada dos años y en ella están representados todos los Miembros de la Organización.
La Conferencia Ministerial puede adoptar decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en el
ámbito de cualquiera de los Acuerdos de la OMC.  Las anteriores Conferencias Ministeriales se
celebraron en Singapur (1996), Ginebra (1998), y Seattle (1999).

En su reunión del 8 de mayo de 2001, el Consejo General acordó un procedimiento específico para la
inscripción y asistencia de las organizaciones no gubernamentales en la Conferencia Ministerial de
Doha.  Se procedió inmediatamente a comunicar el procedimiento a los Miembros, y también se le
incorporó en el sitio de la OMC en la Web para informar a las ONG sobre su inscripción para asistir
a la Conferencia.  También se dio amplia difusión a la información, entre otros medios, en los
boletines que prepara regularmente la Secretaría para las ONG.  El plazo de que disponían las ONG
para presentar sus solicitudes de inscripción venció el 2 de julio.

Las páginas Web oficiales de la OMC para la Conferencia se encuentra en el sitio www.wto.org.
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